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INFORME DE SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez el presente asunto para que se sirva 

proveer. 

Santiago de Cali, 2 de septiembre de 2022. 

La secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

Santiago de Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL TERMINACIÓN   DE   CONTRATO   DE 

ARRENDAMIENTO (MENOR CUANTÍA) 

DEMANDANTE: GUILLERMO GONZALES MEJÍA 

OLGA LUCIA GARCÍA ZAPATA 

DEMANDADO: RAÚL IGNACIO BRICEÑO SÁNCHEZ 

RADICACIÓN: 760014003007202200387-00 

 

El demandado quien ostenta la calidad de abogado, allega memoriales a través de los cuales presenta 

recurso de reposición contra el auto que admitió la demanda y contesta la demanda proponiendo 

excepciones previas y de mérito. En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

Por secretaría, correr traslado del recurso de reposición propuesto contra el auto admisorio de la 

demanda (art. 319 C.G.P.), de las excepciones previas (num. 1, art. 101 C.G.P.) y de las excepciones 

de mérito propuestas por el demandado (art. 370 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

     

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 5 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 
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